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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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                           REF: DIV.  2019-00703 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.077 DEL 11 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De conformidad con lo normado por el Art. 287 del C.G.P., se 

ADICIONA el auto del 20 de abril del año en curso, en el sentido 

de que el Curador Ad- Litem allí designado corresponde al 

abogado(a) ERICA LUCIA HERRERA - ericaherreraabogada@gmail.com.      

En lo demás el auto seguirá incólume.     

 

      Por secretaría procédase de conformidad.      

                        

NOTIFÍQUESE 
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